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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA 
	

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A 
CIUDAD DE MÉXICO 

	
LOS ANIMALES 

1 9 	Azz. 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II 

er párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

iudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
20-4303-SPA-3385 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

a Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) en dicho lugar [calle Piedra Verde, 
las calles Av. Canal de Apatlaco y Eje 3 Oriente, colonia Iztacalco Infonavit, Alcaldía 
uentran dos perros de raza pitbull, macho, uno color café obscuro y una hembra que 
r, no tienen donde cubrirse del frío, sol o lluvia, no le brindan alimentos o agua, (...) les 
s y agua una vez al día, estos se encuentran amarrados a una defensa con una ,601 

r 	5) rgo, esto no les permite moverse libremente, únicamente pueden sentar-se',e'il,e1.1509 
rondo todo el día y noche. (...). 
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Se recibió en e 

número 1, entr 
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desconoce el col 
brindan aliment 
de un metro de 1 
se,  encuentran I 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4 y 25 de la -y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; así c amo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con otivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu a Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
11, fracción 1 y 6; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

autoridad en ateria de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la denuncia 

referente al pr unto maltrato animal en el domicilio ubicado en Piedra Verde, número 1, colonia 
Iztacalcolnfon 	Alcaldía Iztacalco. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de 
hechos, constituyéndose en calle Piedra Verde, número 1, colonia Iztacalco Infonavit, Alcaldía 

Iztacalco; sin embargo, después de tocar en reiteradas ocasiones ninguna persona atendió las 

diligencias; no obstante lo anterior, se observó desde la vía pública a un ejemplar canino con 

características físicas de la raza pitbull, macho con condición corporal acorde a su talla, sin aparentes 
lesiones o enfermedades. 

Derivado de lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara a esta 
Subprocuraduría si los hechos denunciados aún seguían presentándose o en su defecto proporcionara 
un horario para localizar al responsable del ejemplar canino que nos ocupa; sin embargo, a la fecha de 

emitir la presente resolución, no se recibió la información requerida. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de hechos, 

constituyéndose en calle Piedra Verde, número 1, colonia Iztacalco Infonavit, Alcaldía 

Iztacalco; sin embargo, después de tocar en reiteradas ocasiones ninguna persona 	iió las 
PROC /  

diligencias; no obstante lo anterior, se observó desde la vía 15% a u n,.ejefraplar_ca 15ibb con 

características físicas de la raza pitbull, macho con condici W¿drl:poraU::acdr0 Ulla, sin 
aparentes lesiones o enfermedades. 	 C¿Ivi'  

• Esta Subprocuraduría, solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados 
aún seguían presentándose o en su defecto proporcionara un horario para localizar al 
responsable del ejemplar canino que nos ocupa; sin embargo, a la fecha de emitir la presente 
resolución, no se recibió la información requerida. 
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La presente re olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y l estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 

substancien ot as autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de le expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27..  
fracción VI de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxi o. 	  

SEGUNDO.-Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procurad ría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bi nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de éxito, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fracciones I y , 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento erritorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 

PROCURAD • -A . •aot or mx 

CU TARA DUR/A 
N t.. y DEL 
N.ArwIEN T0  

RPIToRiAL 
E14 CDMX 

C.c.c.e.p. Lic. Mari na Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
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